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¿Dif curso pronunciado for S- W. en la sesión de loe Cortee 
extraordinarias de hoy-

SEÑORES DIPUTADOS:

»»Circunstancia* verdaderamente pita ten movido mí ánimo £ ro
dearme de los representantes de la Nación, fu: por tantoa títuloa me» 
recen au confianza. Renace la mía al verios reunidos en este santuario 
de las leyes, porque van á aer remediadas prontamente las urgentes ne
cesidades de la patria.

» Los enemigos de la Constitución, no perdonando medio alguoode 
cuantos les sugiere una pasión tan bárbara como insenaata, han logrado 
arrastrar £ la carrera del crimen un número considerable de españoles. 
Pesan sobre mi corazón, y pesan sobre el vuestro las desdichas que estos 
extravíos producen en Cataluña, Aragón y ot'as provincias fronteri
zas. A vosotros toca emplear un remedio eficacísimo contra desórdenes 
tan lamentables. La Nación pide brazos numerosos pata refrenar de una 
vez la audacia de sus rebeldes hijos > y los valientes leales que la sirven 
en el campo del honor, reclaman recursos poderosos y abundantes, que 
aseguren el éxit > Telia en tas empresas £ que son llamados»

n Las naciones se respetan mutuamente por tu poder, y la energía 
que saben despegar en ciertas circunstancias. Espafii por su posición» 
por su-, costas, por tus producciones y las virtudes de sus hab lantes, 
merece un puesto distinguido en el mapa político de Europa. Todo la 
convida £ tomar Ja actitud imponente y vigorosa que le atraiga de las 
otras la consideración de que es tan digna. Todo preaenta la necesidad 
de entablar nuevas relaciones con los Estados que conocen lo que va
len nuestras riquezas verdaderas.

.. No necesito ofrecer £ vuestra vísta las glorias y el mérito del 
egército español, modelo de desprendimiento y patriotismo. Bien pú
blicos son sus heróicos sicrificios por la independencia nacional; bien 
patentes á los ojo> de la Europa los servicios que está haciendo á la cau
sa de la libertad y de la patria. Estos guerreros ciudadanos reclaman 
ordenanzas y reglamentos que esten en atmonia con el código funda
mental, y los adelantamientos del arte de la guerra. Las Cortes ordi
narias se ocuparon en las anteriores sesiones de este interesante trabajo; 
tu continuación tt uno de los objetos que en la actualidad deben fijar 
tus atenciones.

« Y jri que poseemos un Código criminal, y que la promulgación 
de una obra tan necesaria evita á ios que administran la justicia la fa
tiga inmensa de consultarla en tantos volúmenes que la oscurecían , es 
de absoluta precisión que el de procedimientos , arreglado al mismo es
píritu, acabe de remover cuantos embarazos se oponen £ su pronta 
marcha.

•> lie aquí, señores diputados de la Nación , los gravea asuntos £ 
que to s llamados. Otros de igual entidad y trascendencia serán come
tidos i vuestra decís on en el curso de esta legislatura extraordinaria. 
Si todos ellos ton arduos y difíciles, no son superiores ni á vuestra de
cisión, ni á rustras luces, ni á vuestro patriotismo. La unión entra 
todos losamani't de la libertad dará nuevo lustre 1 estas eminentes cua- 

» Sui lon seguro garante í la Fspaña y i Mí de vuestro acierto. 
Regocíjense los buenos de vetos ocupados por segunda vez de su felici
dad, y encuentr-n los malvados en el Congreso nacional un muro im
penetrable £ sua proyectos elimínale»."

Contestación de! Sr. presidente,

SEÍÍOR:

*> tea presentes Cortes extraordinarias llamadas para proveer £ la* 
urgencias del Estado, desembarazar la Nación de las bandas de faccio
sos que infestan varios puntos de su territorio, arreglar necociot con 
algunas potencias extrangeras, y poner en armonía con las institucio
nes que nos r gen, la ordenanza militar y el código de procedimientos 
criminales, tendrán la oportunidad de dar salida á la efusión del zela 
predispuesto en favor de tan importantes objetos.

» El principil en que están librados los destinos, y tirn'la conser
vación de toda sociedad poh't'ca , es el defenderse en fuerza reunida 
de todo insulto ó violencia pública; y puesto que nos bal'amos ett el 
caso de rechazar los ataques que se hacen al apacible goce de la liber
tad que hemos sancionado en nuestro pacto escrito, justo é imprescin
dible es que coloquemos la Nación en la potente act tud que fuere 
necesaria para destruir los agresores, aterrar los rebeldes, sostener 
nuestros derechos, y hacer respetables el reto público; y la ley fun
damental restaurada por ¿I. Por fortuna el patr ictismo y valor, esa 
virtud heroica forman el carácter de nuestros guerreios, y se les ve 
brillar en cuantas partes se les emplea por la salud de la patria. £i au
mento de aquellos y el apronto de recursos acabaría de elevarnos á 
aquella situación fuerte, que aprisionando la victoria , !> t á al iñar 
basta la necesidad del ataque, y el cuidado de la d.Lnsa.

*» Las Cortes, guiadas pir la sublime y benéfica id.a de hacer común 
la utilidad de todos los hombres, y conducidas por el peine pío po
lítico de que poner en vigor el espíritu del derecho internacional y do 
la contratación y asistencia mutua y recíproca es trabajar en binefic o 
de la propia Nación , concurrirán al arreglo de los negocio* con loa 
Estados en quienes hallen las garantías de nuestra dignidad nacional 
y de los vínculos de los cuerpos sociales.

» Estas mismas Cortes eo su anterior legislatura ordinaria dedica
ron parte de sus tareas á la ordenanza del egército, penetradas de la 
concordancia que la ley militar debe guardar con la fundamental. Este 
convencimiento, animado por la justa reclamación de los ciudadanos 
armados , llevará á pronto término aquellos trabajos pendientes.

» El poder judicial, si es el que mas rchustamente asegura la subor
dinación , la obediencia legal y aun la m'sma lealtad , puede también en 
sus desvíos ser el mas terrible , mayormente cuan .lo dec de del honor, 
de la libertad y d: la vida de los ciudadanos; y gu sto que este mismo 
poder se halla constituido en garantía de los d.rec'-os de aquellos, es 
imprescindible que la reforma de la legislaron en todas sus partes, 
normada por el espíritu de los prnc’píos fundamentales, concurra i 
completar la obra de nuestra benéfica restauración. En este concepto la* 
Cortes se ocuparán eficazmente del ciídigodr proced miento* cr m-niles 
para la mejor y mas expedita ajm nistrac on de justicia en esta parte.

« Las Cortes , Señor, se complacen al recibir de V. M. el testimo
nio de su confianza, y fiadas en la energía del Gobierno, y en la . rti- 
mi y acorde unión de todos los amantes de la 1 bertad , auguran con 
V M . el térm .10 de los males que sufre la patria , mayormente cuan
do en los sentim .ntos que acaba de expresar V. M. se anuncian aque
lla virtud y firmeza , que no menos de parte de los Monarcas que de 
los cuerpos políticos, son el único y seguro garante de 1* prosperidad 
y de la dicha peb' ca."

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


